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CARACTERIZACIÓN 

1. Ubicación 

El Municipio de Durango se ubica en la región centro-sur del Estado de Durango, 

entre las coordenadas geográficas extremas: al Norte 24º 26'; al Sur 23º 29', al 

Este 104º 06' y al Oeste 105º 34'. Con una superficie aproximada de 925,970.8 ha 

(Figura 1). 

Limita al Norte con los Municipios de San Dimas, Canatlán y Pánuco de Coronado; 

al Este, con Guadalupe Victoria, Poanas, Mezquital y Nombre de Dios; al Sur, con 

Pueblo Nuevo y El Mezquital; y al Oeste, con Pueblo Nuevo y San Dimas. 

 

 

Figura 1. Ubicación del Municipio de Durango 

 

2. Fisiografía y Geomorfología 

El Municipio se encuentra en la Provincia Fisiográfica III, denominada Sierra 

Madre Occidental, y dentro de éste se localizan tres subprovincias: Sierras y 
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Llanuras de Durango, Gran Meseta y Cañadas Duranguenses y Mesetas y 

Cañadas del Sur (Tabla 1).  

Tabla 1. Superficies por provincia fisiográfica 

Subprovincia 
Fisiográfica 

Sistema de 
Topoformas 

Área (ha) Porcentaje 

Gran Meseta y 
Cañadas 
Duranguenses 

Cañón Típico 10,724 1.148 

Lomerío con Cañadas 31,462.07 3.368 

Meseta con Cañadas 272,289 29.15 

Superficie de Gran Meseta con 
Cañadas 

321,403.6 34.41 

Valle Abierto de Montaña 1,967.61 0.211 

Valle Intermontano 16,315.7 1.747 

Sierras y Llanuras de 
Durango 

Bajada con Lomerío 7,168.67 0.767 

Llanura Aluvial 99,379.73 10.639 

Llanura Aluvial Salina 5,653.19 0.605 

Lomerío con Llanuras 3,235.62 0.346 

Meseta con Malpaís 118,042.99 12.637 

Sierra Alta 10,845.1 1.161 

Sierra Baja con Lomerío 3,394.72 0.363 

Valle Intermontano con Bajadas 4,794.76 0.513 

Mesetas y Cañadas 
del Sur 

Cañón Típico 13,282.54 1.422 

Sierra Alta con Cañadas 14,131.6 1.513 

 

El Municipio presenta una topografía intrincada (Figura 2) que presenta un máximo 

de altitud de 3,110 sobre el nivel medio del mar (msnm) y un mínimo de 1,370 

msnm. 

 

Figura 2. Perfil topográfico oeste-este del Municipio de Durango 
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3. Geología 

La mayor parte del territorio municipal está ocupada por rocas ígneas extrusivas 

básicas y ácidas, que resultan del enfriamiento y solidificación del magma 

volcánico en la superficie de la tierra o cercana a ella, en la Tabla 2 se muestran 

los diferentes tipos de roca y suelos en superficie y porcentaje.  

Tabla 2. Superficie de los principales tipos de roca y suelos que se encuentran en el 

Municipio 

Tipo de Roca Área (ha) Porcentaje 

Basalto  145,904.46 15.998 

Brecha Volcánica 

Básica 

1,693.27 0.186 

Conglomerado 29,996.89 3.289 

Suelo Aluvial 77,857.78 8.537 

Suelo Eólico 865.33 0.095 

Suelo Lacustre 3,988.5 0.437 

Suelo Residual 5,029.44 0.551 

Riolita-Toba Ácida 640,133.05 70.188 

Riolita 3,058.06 0.335 

Toba Ácida 3,494.25 0.384 

 

4. Clima y Estado del tiempo 

El clima del Municipio de Durango está determinado principalmente por la altitud y 

el relieve, afectando a algunos elementos, entre los que destacan la temperatura y 

la precipitación. Como se sabe, la temperatura es inversamente proporcional con 

la altitud, es decir, que la primera desciende conforme el gradiente altitudinal 

aumenta, y viceversa. 

En el oeste y sur del Municipio se hace presente la Sierra Madre Occidental con 

elevaciones que oscilan alrededor de los 2,500 metros sobre el nivel del mar, 

donde prevalecen temperaturas frescas que van aumentando paulatinamente 

hacia los valles de la parte este, donde la altitud desciende por debajo de los 2000 

metros sobre el nivel del mar. Este fenómeno se observa de manera más drástica, 

aunque en menor proporción en grandes cañones esculpidos por las principales 

corrientes dentro de la misma región serrana y cuya altitud es inferior a los 2000 

metros sobre el nivel del mar. 

La Sierra Madre Occidental también afecta al Municipio de Durango en la cantidad 

de precipitación que recibe, ya que se antepone entre éste y el Océano Pacífico, 

convirtiéndose en un obstáculo para las masas de aire húmedas que proceden del 

Océano Pacífico, las cuales conforme se internan al continente, la Sierra las obliga 

a subir por la ladera de barlovento, luego se enfrían provocando una abundante 

nubosidad y precipitaciones denominadas orográficas. 
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Sólo un bajo porcentaje de esa humedad logra rebasar la barrera y pueden llegar 

a precipitar gradualmente a medida que transitan por el Municipio, de aquí que los 

valores más altos en precipitación se registren en la Zona Sierra y los menores en 

al este de su territorio. Bajo estas condiciones y de acuerdo con el sistema de 

clasificación climático de Koppen propuesto en 1936 y modificado por Enriqueta 

García en 1964 para adaptarlo a las condiciones particulares de México, en el 

Municipio se encuentran los tipos de clima siguientes:  

Semifrío subhúmedo con lluvias en verano: Este tipo de clima se caracteriza por 

presentar una temperatura entre 5° y 12°C y una precipitación considerable con 

más de 55 milímetros por cada grado de temperatura media anual que se reporta. 

La mayor parte de esta lluvia se presenta en el periodo de mayo a octubre, 

humedad suficiente para sustentar bosques de coníferas latifoliadas. En el 

Municipio se encuentra afectando a la parte alta de la Sierra en altitudes promedio 

superiores los 2,500 metros sobre el nivel del mar, donde se registran 

temperaturas entre 10°y 12°C y precipitaciones que van de los 800 a los 1,000 

milímetros ó más en algunas partes. Algunas poblaciones enclavadas en esta 

región son: Llano grande, Regocijo, La Flor y Las Bayas, entre otros. 

Semicálido subhúmedo con lluvias en verano: Es un clima con una temperatura 

media anual mayor de 18°C y con un grado de humedad intermedio donde se 

registran de 43.2 a 55 milímetros de lluvia por cada grado de temperatura media 

anual que se presenta, siendo de mayo a octubre el periodo más lluvioso.  

Aunque su presencia se restringe hacia algunos cañones que penetran de manera 

incipiente en el Municipio por donde fluyen corrientes tributarias de los ríos San 

Diego y Presidio, su mención es relevante por las condiciones climáticas 

contrastantes que se manifiestan en una corta distancia, debido a la diferencia 

abrupta de altitud entre las partes alta y baja en dichos cañones.  

Dentro del territorio municipal, este clima está sustentado por una precipitación 

que varía 1,000 a 1,200 milímetros y temperaturas que oscilan alrededor de los 

20°C. Dado su relieve accidentado, en estas topoformas no aparecen asentadas 

poblaciones importantes.  

Templado subhúmedo con lluvias en verano: Es uno de los climas con mayor 

presencia en el Municipio, se distribuye en ambas vertientes de la Sierra, en zonas 

contiguas al clima semifrío. Se caracteriza por presentar una temperatura media 

anual entre 12° y 18°C, la del mes más frío entre -3° y 18°C y la del mes más 

caliente superior a 10°C. Con respecto al régimen de humedad, en el Municipio se 

presentan los tres subtipos existentes para este clima. 

Los más húmedos, con más de 55 milímetros de lluvia por cada grado de 

temperatura, se reportan inmediatamente después de los semifríos en ambas 

vertientes sobre altitudes que van desde los 2,300 hasta los 2,500 metros sobre el 
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nivel del mar, una precipitación que fluctúa entre los 800 y los 1,000 milímetros y 

una temperatura de 14°C. 

Los de humedad intermedia se presentan después de los anteriores hacia la 

ladera este, bajo condiciones de menor humedad. Se distinguen por mostrar entre 

43.2 y 55 milímetros de precipitación por cada grado de temperatura que alcanza. 

La altitud promedio donde se desarrollan en el Municipio es de aproximadamente 

2,300 metros sobre el nivel del mar con 700 a 800 milímetros de precipitación y 

14°C de temperatura. 

Finalmente en zonas de menor altitud hacia la vertiente este del Municipio, se 

hace presente el subtipo más seco de los climas templados, se trata de un clima 

transicional entre los templados de mayor humedad y los semisecos de los valles. 

Se define porque su precipitación por cada grado de temperatura es menor a 43.2, 

se enclava en elevaciones de 2,200 metros sobre el nivel del mar, con 

precipitación de 600 a 700 milímetros y temperatura de 14 a 16°C. Bajo estos 

climas se desarrollan principalmente bosques de pino, frecuentemente asociados 

con encino y en los más secos es común que se presenten bosques bajos y 

abiertos y pastizales naturales. Algunas localidades como Banderas del Águila, 

Nueva Patria y Otinapa se han desarrollado en estos climas. 

Semiseco templado con lluvias en verano: Hacia la parte baja de la Sierra por la 

vertiente de sotavento se encuentra este tipo de clima afectando las regiones 

central y este del Municipio donde la altura sobre el nivel del mar está por debajo 

de los 2,000 metros; la temperatura fluctúa de 16 a 18°C y la precipitación ha 

descendido a 500 milímetros con lluvias principalmente de tipo convectivo, siendo 

éstas más acentuadas durante el periodo de mayo a octubre. Este clima es el más 

seco de los existentes en el Municipio, pero el menos árido de los climas 

considerados como secos. Se caracteriza porque la evaporación supera a la 

precipitación con un valor de precipitación mayor a 22.9 veces por cada grado de 

temperatura que se alcanza. 

Aun cuando la vegetación en la región del valle que está bajo la influencia de este 

clima, se compone básicamente de pastizales y matorrales, es la de mayor 

desarrollo en el Municipio, debido a su relieve casi plano, al mismo clima y a su 

considerable disponibilidad de recursos. Algunos de las localidades más 

relevantes, son: La ciudad de Durango, El Nayar, Cinco de Mayo, La Ferrería y La 

Colonia Hidalgo. 

 

5. Edafología  

En la Tabla 3 se presentan las unidades y subunidades de suelo existentes en el 

Municipio. 
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Tabla 3. Suelos presentes en el Municipio de Durango 

Suelo Área (ha) Porcentaje Suelo Área (ha) Porcentaje 

Acrisol húmico 1,384.19 0.152 Luvisol órtico 10,194.32 1.118 

Cambisol crómico 5,197.80 0.57 Planosol mólico 639.26 0.07 

Cambisol húmico 504.41 0.055 
Planosol 

solódico 
151.00 0.017 

Cambisol éutrico 102,706.52 11.259 Planosol éutrico 3,646.39 0.4 

Castañozem cálcico 319.28 0.035 Ranker 3,191.47 0.35 

Castañozem háplico 372.48 0.04 Regosol 

calcárico 
554.57 0.06 

Castañozem lúvico 19,011.25 2.084 Regosol dístrico 50,994.32 5.59 

Feozem calcárico 247.73 0.027 Regosol éutrico 246,143.08 26.982 

Feozem háplico 83,429.06 9.146 Rendzina 1,049.52 0.115 

Feozem lúvico 4,688.63 0.514 Solonchak órtico 0.28 0 

Fluvisol éutrico 3,772.08 0.413 Solonetz gléyico 2,533.24 0.278 

Gleysol húmico 45.50 0.005 Solonetz órtico 2,124.96 0.233 

Gleysol vértico 2,117.61 0.232 Vertisol crómico 31,163.53 3.416 

Litosol 243,241.99 26.664 Vertisol pélico 31,481.55 3.451 

Luvisol crómico 759.45 0.083 Xerosol háplico 9,858.79 1.081 

Luvisol cálcico 22,546.61 2.472 Xerosol lúvico 25,932.56 2.843 

Luvisol férrico 2,234.97 0.245    

 

6. Hidrología 

El agua constituye un elemento básico para el desarrollo de los sectores 

productivos identificados en el Municipio de Durango. Su disponibilidad y calidad 

constituyeron factores que determinaron, en algunos casos, la aptitud de estos 

sectores. Su administración y existencia, superficial y subterránea, además de su 

calidad se enlistan dentro del estudio de Ordenamiento Ecológico.  

Geográficamente, la administración del agua en el Municipio de Durango, 

pertenece a la Región Hidráulica-Administrativa III Pacífico Norte, emplazada 

dentro de la Región Hidrológica No. 11 Presidio-San Pedro, y en la subregión San 

Pedro. Las subcuencas comprendidas son las de los ríos La Sauceda, Santiago 

Bayacora y El Tunal. 

6.1. Hidrología superficial 

El Municipio se encuentra en dos grandes Regiones Hidrológicas: la 011 Presidio-

San Pedro que ocupa el 92 % de la superficie municipal y la región RH 36 Nazas 

Aguanaval, la cual corresponde a una pequeña porción al Noroeste, que abarca la 

zona alta de la cuenca Presa Lázaro Cárdenas y la subcuenca del Rio Santiago.  
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Varias corrientes de agua estacionales tienen cursos de agua cercanas a la 

ciudad. El Rio El Tunal corre desde la Sierra Madre Occidental hacia el sur del 

valle, es la corriente de agua más importante, su caudal se vio reducido con la 

construcción de la Presa Guadalupe Victoria, ubicada en el cañón que desemboca 

al valle del Guadiana y edificada para el almacenamiento de agua con fines de 

riego durante la época de secas, es el cuerpo de agua más grande en toda la 

región. 

La Acequia Grande recorría el centro de la ciudad, la localización original de la 

villa fue elegida en las cercanías de la acequia para el abasto de agua, sin 

embargo, hoy en día la corriente es un arroyo estacional subterráneo con 

excepción de la temporada de lluvias, el cauce fue confinado a un túnel que corre 

bajo el Bulevar Dolores del Rio y que se cruza con el Rio El Tunal en el paraje de 

El Arenal. 

El Rio La Sauceda recorre la porción norte del valle y su trayecto no atraviesa la 

ciudad, su corriente se integra a la del Rio El Tunal también en el paraje de El 

Arenal. 

El Rio Chico y el Rio Las Bayas reciben los escurrimientos de la Sierra Altos de 

Santa Isabel, estos Rios se integran para formar el Rio El Cajón, que aguas abajo 

es controlado por la Presa Guadalupe Victoria, y continua después de este sitio 

como Rio El Tunal.  

La presa General Guadalupe Victoria está localizada a 15 Km de la ciudad de 

Durango. Tenía una capacidad original total de 80 Mm³ (Millones de metros 

cúbicos), pero en 1997 su cortina fue sobreelevada con el propósito de otorgar un 

volumen al uso público urbano y recuperar el volumen de azolves, dándole una 

capacidad total de 90 Mm3 (INEGI, 2008).Las aguas extraídas de la presa son 

para fines de riego, conducidas por el Río El Tunal hasta la presa derivadora La 

Ferrería. 

La presa Peña del Águila se localiza a 25 Km de la ciudad de Durango. Las 

corrientes alimentadoras principales de este vaso, son: el río la Sauceda y el 

arroyo El Carpintero. Esta presa tiene una capacidad de almacenamiento de 31.70 

Mm3. 

La presa Santiago Bayacora tiene una capacidad de 100.30 Mm³ y es alimentada 

por los Ríos Santiago Bayacora y La Tinaja (CNA, 2002) Con el proyecto de 

Sobreelevación de la cortina, tendrá una capacidad total de 130.30 Mm3. 

6.2. Hidrología subterránea 

Dentro del área geográfica del Municipio se localizan los acuíferos Madero-

Victoria, Valle de Canatlán, Valle de Guadiana, Valle del Mezquital y Vicente 

Guerrero-Poanas. Siendo el acuífero Valle del Guadiana el que abarca una 

superficie mayor sobre los demás, con una extensión superficial de 4,817 Km². 
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7. Vegetación 

El territorio del Municipio de Durango, tienen una gran diversidad en su cobertura 

vegetal. Tomando como referencia la ciudad Victoria de Durango, al oriente 

predomina el pastizal con arbustos, matorral crasicaule, y una amplia franja de 

pastizal halófilo; en los alrededores existe una amplia zona de agricultura, tanto de 

riego como de temporal, con fragmentos de bosque xerófilo espinoso; hacia el 

occidente, ocupando la mayor parte del territorio municipal, en la región de la 

Sierra y sus estribaciones, se encuentran los bosques templados (bosques bajo 

abierto, de encino, mixto y de pino), así como algunas otras formaciones vegetales 

que ocupan áreas menores. La tabla 4 muestra los tipos de vegetación y uso de 

suelo en superficie y porcentaje; y la Figura 3 un mapa de dicha vegetación y usos 

del suelo. 

 

Tabla 4. Tipos de vegetación y usos de suelo en superficie y porcentaje 

Tipo de Vegetación y Uso de Suelo Área ha Área % 

Agricultura de Riego 12894.1 1.394 

Agricultura de temporal 53429.5 5.776 

Bosque bajo abierto 51036.9 5.517 

Bosque de coníferas 600.809 0.065 

Bosque de encino 16145.4 1.745 

Bosque de pino 206666 22.342 

Bosque mixto 264343 28.577 

Bosque tropical caducifolio 804.179 0.087 

Bosque xerófilo espinoso 3297.39 0.356 

Chaparral 20905.6 2.260 

Claros en bosque templado 26344.5 2.848 

Cuerpo de agua 1532.06 0.166 

Matorral de Dodonaea 9.262 0.001 

Matorral de táscate 1052.72 0.114 

Matorral xerófilo crasicaule 73783.4 7.977 

Pastizal con arbustos 86395 9.340 

Pastizal halófilo 12789.5 1.383 

Pastizal inducido 34254.1 3.703 

Rio El Tunal 2628.83 0.284 

Sin vegetación 216.271 0.023 

Zona urbana 55878.2 6.041 
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Figura 3. Tipos de vegetación y usos de suelo en el Municipio 

 

7.1. Especies Prioritarias para la Conservación de la Biodiversidad 

En cuanto a las especies con estatus de conservación, la flora del Municipio de 
Durango que se conoce hasta la fecha, incluye nueve especies consideradas en la 
NOM-059-ECOL-2001 (Tabla 5)  
 

Tabla 5. Especies de plantas incluidas en la NOM-059-ECOL-2001 

Familia Género Especie Categoría 

AGAVACEAE Polianthes palustres Pr 

AGAVACEAE Polianthes platyphylla Pr 

CACTACEAE Mammillaria mercadensis Pr 

CACTACEAE Thelocactus heterochromus A 

CUPRESSACEAE Cupressus lusitanica s.l. Pr 

ERICACEAE Arbutus occidentalis Pr 

NYMPHAEACEAE Nymphaea gracilis A 

PINACEAE Picea chihuahuaza P 

PINACEAE Pseudotsuga menziesii s.l. Pr 

Categorías: Amenazada (A), En peligro de extinción (P), Sujeta a protección especial (Pr) 
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8. Fauna silvestre 

La fauna de vertebrados, que está constituida principalmente por especies de 

afinidades neárticas, tiene un componente reducido, pero relevante, de especies 

de afinidad neotropical e incluso se tienen un pequeño grupo de especies 

endémicas y migratorias. La baja densidad poblacional humana y la diversidad de 

hábitats que se encuentran en el área, encontrándose desde zonas semiáridas en 

la parte Este del Municipio, hasta bosques de pino-encino en la parte Oeste; así 

mismo las zonas de humedales cercanas a la ciudad de Durango, las presas y aún 

las áreas verdes dentro de la Ciudad, permiten que aun persistan importantes 

poblaciones de diversas especies. Mamíferos. Los mamíferos silvestres están 

representados por seis órdenes, y cerca de 50 especies. En este grupo se resaltan 

los pequeños mamíferos, como son los ratones y ratas de campo (diversas 

especies del genero Peromyscus y Neotoma) y los murciélagos (diversas especies 

de los géneros Myotis, Lasiurus, Eptesicus, Tadarida, entre otros); también se 

encuentran las liebres (Lepus sp.), conejos (Silvilagus sp.), zorrillos (Conepatus 

sp., Mephitis sp.) y mapaches (Procyon lotor). En las zonas cercanas a la sierra se 

pueden encontrar mamíferos mayores, como son los venados (Odocoileus 

virginianus) y coyotes (Canis latrans); es de resaltar la presencia de gatos montes 

(Lynx rufus) y de tlalcoyote (Taxidea taxus). 

Aves. Las aves son el grupo con mayor número de especies dentro del Municipio y 

las de mayor facilidad de observación. Se tienen registradas cerca de 120 

especies. Algunas especies migratorias como los gansos (Chen sp.) y los patos 

(Anas sp.) y así como el guajolote (Meleagris gallopavo), que es residente 

permanente, son aprovechados en una rentable actividad cinegética. .  

Otras como los cenzontles (Mimus polyglottos) y cuitlacoches (Toxostoma 

culvirostre) son aprovechadas como aves de ornato. 

Reptiles. En este grupo se incluyen las lagartijas, culebras y serpientes. Se han 

registrado hasta la fecha cerca de 20 especies. Las más abundantes son las 

lagartijas (principalmente el género Sceloporus), también se pueden encontrar en 

los humedales tortugas (Kinosternon sp.) y culebras de agua (Thamnophis) y en la 

parte oeste del Municipio son más abundantes las víboras y culebras (Pituophis), 

algunas de ellas con cierto grado de peligrosidad como son las víboras de 

cascabel (Crotalus) 

Anfibios. En esta clase se incluyen los sapos (Bufo marinus, Spea multiplicata) y 

las ranas (Hyla sp., Rana sp.). Se tienen registrados para el Municipio cinco 

especies; este grupo es considerado un indicador de la calidad del hábitat. 

Peces. El valle de Guadiana alberga poblaciones de la especie endémica 

Carachodon sp., que es el pez de la familia Goodeidae con la distribución más al 

norte en el país. Esta especie se encuentra muy amenazada, ya que los cuerpos 
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de agua donde habitan, están sujetos a una presión por la disminución de su 

volumen debido al uso para actividades agropecuarias y a la contaminación.  

 

9. Especies prioritarias para la conservación de la biodiversidad 

En el Municipio de Durango se distribuyen 39 especies con alguna categoría de 

riesgo, según la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2001, de éstas, el 

grupo que presenta mayor número de especies en riesgo son los reptiles, con 16 

especies, seguido de las aves, con 13 especies, y los anfibios y mamíferos 

presentan cinco especies con alguna categoría de riesgo, de estas especies 

resaltan entre los mamíferos, Nelsonia neotomodon (Rata cambalachera diminuta) 

y Sciurus aberti, (Ardilla de Abert) que habitan las partes altas del Municipio y son 

endémicas de la Sierra Madre Occidental, entre las aves Ara militaris (Guacamaya 

verde) que presenta las poblaciones más norteñas en el país y Euptilopis 

neoxenus (Coa silbadora), endémica de la Sierra Madre Occidental.  

 

10. Áreas naturales protegidas 

El territorio del Municipio de Durango incluye porciones de dos de las Regiones 

Terrestres Prioritarias para la conservación de la biodiversidad (RTP´s) 

delimitadas por la CONABIO (Arriaga et al., 2000) que no cuentan con protección 

oficial (Pueblo Nuevo y Guacamayita) y que a su vez se traslapan en parte con la 

Cuenca alta del Río Mezquital (área propuesta para protección). De las cinco 

áreas declaradas oficialmente en el Estado, el Municipio cuenta con el Parque El 

Tecuán y una parte del Área Natural Protegida de Recursos Naturales Cuenca 

Alimentadora del Distrito Nacional de Riego-043 Estado de Nayarit (CADNR-043); 

con aproximadamente 894.55 ha y 86,440.78 ha, respectivamente. Destacar que 

las Áreas Naturales Protegidas de Recursos Naturales son áreas destinadas a la 

preservación y protección del suelo, las cuencas hidrográficas, las aguas y en 

general los recursos naturales localizados en terrenos forestales de aptitud 

preferentemente forestal y todos los beneficios ecológicos que conlleva esta 

preservación. 

 

11. Unidades de Paisaje 

Las Unidades de Paisaje se definen como ñporciones de la superficie terrestre 

provistas de límites naturales donde los componentes naturales (rocas, relieve, 

clima, aguas, suelos, vegetación y fauna silvestre) forman un conjunto de 

interrelaci·n e interdependencia.ò Para la delimitación de Unidades de paisaje del 

Municipio de Durango, se identificaron tres zonas con características ecológicas y 

socioeconómicas particulares. La construcción de las unidades se realizó como se 

expone a continuación: 
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La primer zona es la que corresponde a la sierra, para esta región se adaptó el 

criterio de microcuenca hidrográfica. La delimitación de las unidades de paisaje se 

dio a partir del archivo digital de hidrología superficial generado por el Instituto 

Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI). Se identificaron los 

límites de la microcuenca y se consideró la imagen de satélite como insumo 

auxiliar para verificar que los trazos se ciñeran a los rasgos visibles del terreno. Se 

sobrepuso el archivo de escurrimientos superficiales, con el fin de identificar las 

corrientes principales en cada microcuenca y definir las unidades. El polígono 

correspondiente al parque estatal El Tecuán corresponde en sí mismo a una 

unidad de paisaje. El límite Este de la región fue establecido de acuerdo a donde 

termina la sierra e inician las planicies. 

El Valle del Guadiana corresponde a la segunda zona, donde se tomaron en 

cuenta diferentes aspectos relacionados con el suelo para la definición de 

unidades de paisaje como la fertilidad, productividad y el uso al que actualmente 

está dedicado. La delimitación se fundamentó en el archivo digital de suelos, 

apoyado con imágenes de satélite. 

Otra unidad de paisaje diferente y que se inserta dentro del valle es la ciudad 

Victoria de Durango. Se delimitó usando como insumo el polígono de influencia del 

programa de desarrollo urbano del Municipio. De igual forma, se incorpora el 

polígono de la ANP CADNR-043 como unidad de paisaje. Los cuerpos de agua 

son también considerados como unidades de paisajes. 

Por último, hacia la parte Este del Municipio, se localiza una región cuya 

característica principal es la presencia de un reciente derrame basáltico, de esta 

zona se obtuvieron diferentes unidades de paisaje utilizando el criterio de 

obstrucción superficial. Para ello, se apoyó en las imágenes de satélite y en las 

cartas Chihuahua y Guadalajara de uso potencial agrícola. 

La Figura 4 muestra un mapa con las Unidades de Paisaje delimitadas, así mismo, 

se presentan las regiones ecológicas identificadas. 
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Figura 4. Unidades de paisaje y zonas ecológicas identificadas 

 

12. Descripción y estructura de la población 

En el segundo Conteo de Población y Vivienda del 2005, en el estado de Durango 

se contabilizaron 1ô509,117 habitantes; por lo que respecto a la población total a 

nivel nacional lo ubica en el lugar 24 (con un 1.46 %).  

Por su parte, el Municipio de Durango contó con una población de 526,659 

habitantes, de los cuales, 253,236 son hombres y 273,423 son mujeres. Dicha 

población representa el 34.8 % del total de la población estatal que lo convierte en 

el Municipio más poblado del Estado. 

La población del Municipio se ha incrementado en poco más de 9 veces en 75 

años (1930-2005) al pasar de 56,230 habitantes en 1930 a 526,659 habitantes en 

2005. 

La estructura de la población por edad y sexo es el resultado de la interacción de 

tres componentes demográficos: fecundidad, mortalidad y migración (Figura 5), 

que ha inducido que el tamaño de la población de los dos primeros percentiles (0 a 

4 y 5 a 9 años) sean más pequeños que el siguiente percentil (10 a 14 años), lo 

que indica que la población está disminuyendo su ritmo de crecimiento. 
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Figura 5. Pirámide poblacional por edad y sexo del Municipio de Durango (INEGI, 2005) 
*Las etiquetas en el eje de las x, indican el porcentaje, por sexo, en relación con la población municipal total 

 

La densidad de población expresa la relación entre población y territorio. Los 

factores que intervienen para determinar la distribución de la población en una 

superficie responde a elementos geográficos y ambientales; económicos y 

sociales; y demográficos. Los primeros responden a la disponibilidad de recursos y 

las características favorables para las actividades humanas. Los segundos son el 

posicionamiento de la estructura social y actividades económicas de las regiones 

que llegan a convertirse en polos de desarrollo, lo que favorece al tercer factor, el 

demográfico que atrae población de otros sitios o crea las condiciones favorables 

para la reproducción vegetativa de la población ya asentada. Este indicador 

muestra un ascenso debido al aumento poblacional no así de la superficie (Figura 

6). 

 

Figura 6. Densidad de la población del Municipio de Durango 
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Como su puede apreciar en la Figura anterior, la densidad poblacional ha ido en 

aumento, sobrepasando los 50 habitantes por Kilómetro cuadrado.  

 

La migración puede ser definida como el desplazamiento de un lugar de origen a 
un lugar de destino, ya sea temporal o permanente. La información de este 
indicador está compuesta por dos procesos: la emigración y la inmigración. Se 
llama emigración al movimiento de salida del lugar de origen e inmigración al 
movimiento de llegada al lugar de destino para adoptar una nueva residencia 

(Tablas 6 y 7). 

 

Tabla 6. Población de 5 años y más residente en otra entidad (INEGI, 2005) 

NOMBRE DE LOCALIDAD 
POBLACIÓN DE 5 AÑOS Y MÁS 
RESIDENTE EN OTRA ENTIDAD  

TOTAL MUNICIPAL 8151 

Victoria de Durango 7384 

Cinco de Mayo 261 

José María Pino Suárez 51 

Colonia Hidalgo 31 

Llano Grande 18 

El Nayar 15 

La Ferrería (Cuatro de Octubre) 15 

 

Tabla 7. Población de 5 años y más residente en Estados Unidos de América (INEGI. 2005) 

NOMBRE DE LOCALIDAD 
POBLACIÓN DE 5 AÑOS Y MÁS RESIDENTE EN ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA  

TOTAL MUNICIPAL 2494 

Victoria de Durango 1907 

Colonia Hidalgo 57 

El Nayar 33 

Villa Montemorelos 23 

José María Pino Suárez 20 

Veinte de Noviembre 19 

Dolores Hidalgo 18 

Independencia y Libertad 18 

Cinco de Febrero 16 

Labor de Guadalupe 15 
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En el Municipio de Durango no hay emplazamiento de grupos étnicos, sin 

embargo se observa su presencia debido a que emigran de sus lugares de origen 

a la capital del Estado. En la Tabla 8 se observa la población de origen étnico que 

manifestó residir en el Municipio. 

 

Tabla 8. Población de origen étnico en el Municipio 

MUNICIPIO 
POBLACIÓN 

TOTAL 
POBLACIÓN 
MASCULINA 

% 
POBLACIÓN 
FEMENINA 

% 
POBLACION 

INDIGENA 
ENCUESTADA 

% 

POBLACIÓN 
INDIGENA 

ENCUESTADA 
MASCULINA 

POBLACION 
INDIGENA 

ENCUESTADA 
FEMENINA 

POBLACIÓN 
HABLANTE 
INDIGENA  

Durango 491,436 236,869 48 254,567 52 6,386 1.30 3,078 3,308 2,647 

 

13. Caracterización de actividades productivas 

13.1. Agricultura 

El Municipio cuenta con un área agrícola de 46,672.5 ha, bajo condiciones de 

riego y 57,693.9 ha en modalidad de temporal. 

La Tabla 9 muestra los diferentes cultivos de Riego y Temporal, sembrados 

durante 2003 a 2007 

Tabla 9. Superficie sembrada (ha) de los diferentes cultivos en el Municipio 

Cultivos 2003 2004 2005 2006 2007 

Básicos 46,622.57 48,621.56 39,636.56 34,586.00 42,099.30 

Forrajes 17,790.78 18,806.53 20,454.97 23,823.93 17,097.00 

Hortalizas 2,316.27 718.75 351.73 435.50 241.15 

Frutas 592.79 699.79 673.04 660.77 676.75 

Tubérculos 2 0 42 80.5 49.75 

 67,324.41 68,846.63 61,126.30 59,508.20 60,163.95 

 

Por la superficie cultivada en el 2007, encontramos en el Municipio que el cultivo 

de maíz para grano, la avena forrajera, y el cultivo de frijol, concentran más del 

80% del área cultivada. 

Cabe hacer notar que en el Municipio de Durango en el año agrícola 2007 el valor 

de la producción agrícola (cultivos cíclicos y perennes) fue superior a los 436 

millones de pesos, inferior en un 16.2 % respecto al ciclo de 2006, que tuvo un 

valor de producción de cerca de los 522 millones de pesos, y superior en un 24.5 y 

24.7 % a los reflejados en el año 2005 y 2003, respectivamente. 
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13.2. Ganadería 

La superficie destinada a la ganadería extensiva a nivel municipal ocupa cerca de 

170,000 ha (19.57 %municipal), mientras que la ganadería en pastoreo intensivo 

ocupa cerca de 3,500 ha en praderas cultivadas y otras fuentes de forraje 

producidas bajo riego (maíz, sorgo, y avena, etc.) cultivadas en más de 13,000 ha 

(Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

(SAGARPA), 2007), lo que representa en suma el 67.6 % de la superficie de riego 

del Municipio. 

El principal potencial ganadero en el Municipio se encuentra representado por el 

bovino de aptitud cárnica con un inventario cercano a las 94,000 cabezas (7.8 % 

estatal) con una producción anual estimada en 3,457 toneladas cuyo valor es de 

120.7 millones de pesos. 

Al considerar el potencial forrajero natural existente, el método de producción más 

abundante, es el de la cría en agostadero con una pobre producción y 

productividad de los hatos que se caracteriza por un bajo nivel tecnológico, escasa 

infraestructura y equipamiento, bajo valor racial del ganado y, sobre todo, con una 

carga animal en los agostaderos que sobrepasa su capacidad (CIIDIR, 2006). 

En la producción lechera, el Municipio representa tan sólo el sexto lugar a nivel 

estatal con un inventario cercano a las 8,800 cabezas, después de Gómez 

Palacio, Lerdo, Nuevo Ideal, Tlahualilo y Nazas. La producción anual en el 

Municipio alcanza los 24 millones de litros con un valor de casi 150 millones de 

pesos.  

 

13.3. Forestal 

De acuerdo con el Ordenamiento Ecológico del Estado de Durango, publicado en 

El Periódico Oficial del Estado de Durango el 21 de Julio de 2011, la superficie con 

aptitud forestal en el Municipio de Durango es de 339,890 ha lo que representa un 

36.7 % de su superficie total. 

En el Municipio de Durango, la producción forestal total en el periodo 1996 -2006 

fue de 2,027 miles de m3. En este mismo periodo la producción forestal maderable 

en el Municipio se ha sostenido en un promedio de 184.272 miles de m3, lo que 

representa el 9.3 % de la producción total en el Estado (Figura 7).  
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Figura 7. Producción forestal maderable para el Municipio y Estado de Durango 

 

El Municipio de Durango se ha visto fuertemente afectado por los incendios 

forestales. En los últimos 10 años, más de 73,000 ha, de vegetación han sido 

siniestradas. En promedio se reportan 33 incendios por año, de un total de 444 

registrados en el estado. El índice promedio de superficie afectada por incendio es 

de 203 ha, el 80 % de los incendios registrados son provocados por la acción del 

hombre, quien frecuentemente usa el fuego para actividades agrícolas o 

ganaderas u otras actividades domésticas. 

13.4. Acuacultura y pesca 

En el Municipio, en año 2006, se produjeron 3ô440,342 kg, de pescado para 

consumo humano. Las especies de mayor importancia en el estado, por superficie 

cultivadas, son: la carpa con 530 ha, la tilapia con 362 ha y la trucha arco iris con 

3.86 ha (Diario Oficial de la Federación, 24-07-07). 

 

13.5. Minería 

La principal mina del Municipio es la del Cerro de Mercado, el volumen de su 

producción es de 538,934 toneladas anuales de Fierro. En Llano Grande y 

Navajas; y en José María Pino Suárez se realiza la extracción de arcillas para la 

elaboración de tabique y ladrillo. 

Cabe señalar que dentro de la extracción no metálica se incluye también el 

aprovechamiento de gravas y arenas. En este caso, Comisión Nacional del Agua 

(CONAGUA) es quien otorga las concesiones de extracción de dicho material en 

los márgenes de los ríos. Se desconoce el volumen autorizado y extraído. 

 

1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006

Mpio 225 237 184 191 222 102 169 182 198 153 164

Edo 2,202 1,821 1,718 1,424 2,372 2,864 1,981 2,148 1,938 1,554 1,758
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13.6. Servicios ambientales 

Los servicios ambientales (SA) se pueden definir como el conjunto de condiciones 

y procesos naturales (incluyendo especies y genes) que la sociedad puede utilizar 

para su consumo o bienestar y que ofrecen las áreas naturales por su simple 

existencia 

Se consideraron 5 grupos de beneficios ambientales: 

Captura de Carbono.- El potencial de captura de carbono está ligado al potencial 

de formación de la biomasa. Las áreas con altos rendimientos de ésta son los 

lugares con mayor capacidad en la captura de carbono. Los mejores lugares para 

ubicar proyectos de captura de carbono son aquéllos que tienen el mayor 

potencial para el desarrollo de plantaciones o aplicar sistemas intensivos de 

manejo forestal de alto rendimiento en producción de biomasa. 

Producción de agua.- Los cambios en la cobertura forestal afectan la cantidad y la 

calidad de los flujos de agua en la parte baja de la cuenca, además de su 

dinámica temporal. La producción de agua en cantidad y calidad está en función 

de la presencia constante de una cubierta forestal no sólo en las partes altas de la 

cuenca, sino también a lo largo del ecosistema ripario. 

Control de la Erosión.- La degradación de los suelos se refiere básicamente a los 

procesos desencadenados por las actividades humanas que reducen su 

capacidad actual y/o futura para sostener ecosistemas naturales o manejados, 

para mantener o mejorar la calidad del aire y agua, y para preservar la salud 

humana. En la degradación de suelos se reconocen dos procesos:  

1) El que implica el desplazamiento del material del suelo, que tiene como agente 

causal a la erosión hídrica y la eólica.  

2) El que se refleja en un detrimento de la calidad del suelo, tal como la 

degradación química, física y biológica (SEMARNAT, 2007). La manera de mitigar 

la pérdida del suelo es conservando la vegetación y realizando obras de 

conservación para retener las partículas del suelo en su origen.  

Unidades de Manejo para la Conservación y Aprovechamiento Sustentable de la 

Vida Silvestre (UMA).- Son áreas donde se protege y conserva la vida silvestre 

mediante planes de manejo de fauna y flora con fines de producción de pies de 

cría, de ecoturismo, de fuente de germoplasma, de educación ambiental, cacería 

deportiva, de conservación y otros. Las UMA pueden considerarse en dos grandes 

grupos de acuerdo a su capacidad de uso: 

Extractivos: cacería deportiva, mascotas, ornato, alimento, insumos para la 

industria y la artesanía, exhibición y colecta.  

No extractivos: ecoturismo, investigación, educación ambiental, fotografía, video y 

cine. 
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De acuerdo con datos de la Delegación Federal de la SEMARNAT, hasta agosto 

del 2008 existían en la entidad 191 UMA registradas, mismas que cubren una 

superficie de 1.2 millones de ha. La mayor parte de las UMA registradas en el 

Municipio de Durango son para la crianza y manejo del venado cola blanca, 

guajolote silvestre, y otras especies de fauna y flora exótica. 

Turismo.- El potencial turístico con el que cuenta el Municipio de Durango es rico y 

variado en bellezas arquitectónicas y naturales; se pueden realizar actividades en 

la propia capital como en sus montañas, visitas a museos, a teatros, o en cabañas 

en la Sierra.  

La importancia del turismo radica en que, éste puede contribuir a la economía y 

mejorar la calidad de vida de la población, utilizando adecuadamente los recursos 

naturales y culturales existentes. 

Cabe señalar que en el Municipio de Durango estos servicios ambientales se 

describen, de manera general, más como una oportunidad, que como un mercado 

establecido.  
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DIAGNÓSTICO 
 

1. Análisis de degradación ambiental 

1.1 Erosión 

La erosión del suelo es considerada como uno de los principales indicadores de 

degradación de los ecosistemas. 

En la Tabla 10 se expone parámetros de erosión, en cuanto a superficie se refiere. 

Tabla 10. Superficie de la erosión en el Municipio de Durango 

Erosión Superficie (ha) Porcentaje 

Con erosión apreciable 45,295.37 4.9 

Sin erosión apreciable 865,644.01 93.58 

No aplicable 14,062.86 1.52 

 

La Tabla 11 muestra la superficie y el porcentaje con erosión apreciable para los 

principales tipos de vegetación. 

 

Tabla 11. Distribución de la erosión para los principales tipos de vegetación 

Tipo de vegetación Superficie (ha) Porcentaje 

Bosque de encino 691.65 0.07 

Bosque de encino-pino 1,498.71 0.16 

Bosque de pino 11,341.71 1.23 

Bosque de pino-encino 11,786.35 1.27 

Pastizal inducido 6,772.48 0.73 

Pastizal natural 12,985.57 1.40 

Agricultura de temporal 218.89 0.02 

 

1.2. Cambio de uso de suelo 

El análisis de cambio de uso de suelo en el Municipio de Durango, se realizó con 

base en dos insumos principales: la información digital de uso de suelo y 

vegetación serie II escala 1:250,000 editada por el INEGI y la generada por el 

Centro Interdisciplinario de Investigación para el Desarrollo Integral Regional, 

Unidad Durango (CIIDIR).Las comunidades vegetales y usos de suelo que 

registraron un cambio notable en su superficie se exponen en la Tabla 12. 
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Tabla 12. Comunidades vegetales y usos del suelo con incremento en su superficie 

CLAVE DE VEGETACIÓN 
SUPERFICIE 
INFORMACIÓN 
INEGI 1994 (ha) 

SUPERFICIE 
INFORMACIÓN 
CIIDIR 2008 (ha) 

DIFERENCIA 

Agricultura de riego con cultivos anuales (RA) 38,905.52 43,533.37 -4,627.85 

Zona urbana (ZU) 6,814.48 10,106.54 -3,292.06 

Zona suburbana (ZSU) 0 1,243.83 -1,243.83 

Huizachal con vegetación secundaria 
arbustiva (MU/VSa) 

3,354.93 4,711.94 -1,357.01 

Chaparral (ML) 20,982.45 22,150.26 -1,167.81 

Pastizal inducido (PI) 52,885.96 53,526.23 -640.27 

Bosque de pino con vegetación secundaria 
arbustiva (BP/VSa) 

35,493.48 35,926.89 -433.41 

Bosque de pino-encino con erosión (E-BPQ) 6,802.05 7,186.63 -384.58 

Bosque pino-encino con vegetación 
secundaria arbórea y erosión (E-BPQ/VSA) 

3,447.36 3,813.01 -365.65 

 

Las comunidades vegetales y usos de suelo que registraron mayor decremento se 

presentan en la Tabla 13, donde se muestra el diferencial en superficie que resulta 

de la comparación de ambas informaciones.  

 

Tabla 13. Comunidades vegetales y usos de suelo con mayor decremento en superficie 

Vegetación Superficie INEGI (ha) Superficie (ha) Diferencia 

Bosque de pino 205,993.20 201,456.00 4,537.20 

Bosque de pino-encino 156,622.35 153,749.43 2,872.92 

Pastizal natural 73,360.79 70,960.13 2,400.66 

Matorral crasicaule con vegetación 
secundaria arbustiva 

15,067.90 13,992.83 1,075.07 

Huizachal 3,081.83 2,184.59 897.24 

Bosque de encino con vegetación 
secundaria arbustiva 

24,900.22 24,018.00 882.22 

Pastizal natural con erosión 12,577.87 11,727.65 850.22 

Pastizal-huizachal 6,186.50 5,502.45 684.05 

Agricultura de temporal con cultivos 
anuales 

56,579.01 55,951.99 627.02 

Bosque de pino-encino con vegetación 
secundaria arbórea 

7,763.80 7,298.12 465.68 

Matorral crasicaule con fisonomía de 
nopalera 

63,754.12 63,401.14 352.98 
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1.3. Fragmentación 

La fragmentación de la vegetación es un proceso de cambio drástico, en el cual la 

vegetación original es sustituida por campos de cultivo, agostaderos, 

infraestructura o poblados, generando una interrupción en el continuo natural. Este 

proceso afecta los movimientos de la fauna silvestre, causando el aislamiento de 

las poblaciones, alterando los flujos génicos, por lo que las poblaciones aisladas 

tienen mayor vulnerabilidad. 

Este atributo por tanto, se refiere al grado de fragmentación que (por 

sobreexplotación, sobrepastoreo, agricultura, incendios, etc.) afecta a los distintos 

tipos de vegetación donde existen elementos arbóreos y arbustivos altos; y que de 

acuerdo con la clasificación del INEGI, están considerados como Primarios, a 

saber: Bosques, Selva, Chaparral, Mezquital y Huizachal (Figura 8).  

 

 

Figura 8. Fragmentación en el Municipio de Durango 

En este tema y de acuerdo a estimaciones realizadas para este estudio por el 

CIIDIR, la vegetación fragmentada en grado alto ocupa aproximadamente 

28,280.53 ha, las cuales equivalen al 3.05 % de la superficie municipal. 

En la Tabla 14 se detallan los tipos de vegetación con grado de fragmentación alto 

y su superficie dentro del contexto municipal. 

  












































































































































































































































